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REGLAMENTO DE SELECCION DE TERNAS - 2023 

Se ha elaborado y aprobado el presente Reglamento de Selección de Ternas, de conformidad con 

la Sexta Resolución de la Asamblea Genenral Extraordinaria del Instituto de Auditores 

Internos de la República Dominicana, Inc., celebrada el 25/10/2023 y en alineación con los 

Estatutos Generales vigentes, con la finalidad de reglamentar el proceso para la elección de la 

nueva Junta de Directores del IAIRD y de sus Filiales, implementándose por primera vez la 

Asamblea Eleccionaria en modalidad Mixta, es decir presencial y virtual. 

PREAMBULO: 

A continuación, se presentan los artículos y párrafos de los Estatutos del Instituto que tienen que 

ver específicamente sobre el proceso para la elección de la nueva Junta de Directores del IAIRD y 

de sus Filiales. 

1) El Artículo 6, acápite a) del párrafo II de los Estatutos del IAIRD define que un miembro 

clasificado con la categoría Activo o Regular, es toda aquella persona que tenga relación directa 

con las actividades de Auditoría Interna o que se desempeñe como Auditor Interno y que mantenga 

al día su cuota. 

De acuerdo al artículo 10 sobre los derechos de los miembros, los acápites a y b) establecen lo 

siguiente: 

a) Elegir y ser elegible para los cargos directivos del Instituto conforme al artículo 6 a.  

b) Participar en los debates de la Asamblea General, con voz y voto y con facultad para hacer 

proposiciones, conforme al Artículo 6 Párrafo III, el cual establece lo siguiente: 

“Solamente tienen voz y voto todos los miembros clasificados en el acápite a/b/c”, señalados como 

sigue: 

a) Activo o Regular: Toda aquella persona que tenga relación directa con las actividades de 

Auditoría Interna o que se desempeñe como Auditor Interno y que mantenga al día su cuota. 

b) Asociado: Contadores Públicos o Gerentes Financieros calificados con experiencia, quienes se 

desempeñan en campos relacionados a la Auditoría Interna y que no califiquen como miembros 

regulares. 

c) Especiales: Toda persona que forme parte de un Comité de Auditoría de una entidad del sector 

público o privado, incluyendo instituciones no lucrativas.  
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2) El Artículo 22 de los Estatutos del IAIRD, establece que “La Asamblea para fines eleccionarios, 

dentro de sus facultades tendrá el propósito de elegir entre sus miembros a los integrantes de la 

Junta de Directores para un período de dos (2) años y será celebrada el tercer jueves del mes de 

noviembre de cada dos (2) años previa convocatoria con 30 días de antelación. 

NOTA 1: La Asamblea del IAIRD del 25/10/2023, aprobó en su Séptima Resolución 

establecer para el lunes 27 de noviembre del 2023, la celebración de la asamblea para fines 

eleccionarios, conforme al artículo 22 del estatuto, a su vez aprobar que dicha asamblea se 

realice en modalidad mixta, es decir presencial y virtual, a fin de que participen la 

mayoría de los miembros con derecho al voto y decidan sobre cual terna debe dirigir los 

destinos del Instituto para el período 2023-2025. 

Nota 2: Considerando que la fecha establecida para la Asamblea Eleccionaria del lunes 

27/11/23, no permite cumplir con los plazos para la convocatoria a elecciones (con 30 días 

de anticipación), la recepción de propuesta de Ternas y la coordinación para realizar la 

Asamblea Eleccionaria en modalidad mixta (presencial y virtual). Y también, para 

garantizar el tiempo suficiente para que se conformen múltiples ternas (con sus apropiados 

programas de gestión), la Comisión de Notables decidió que la Asamblea Eleccionaria 

sea realizada el jueves 14 de diciembre de 2023, de 6:00 a 8:00 pm. 

El traspaso de mando a la Junta de Directores que resulte electa se efectuará treinta (30) días 

después de celebrada la Asamblea General Extraordinaria, tal como se establece en el Estatuto. 

3) El Artículo 27 de los Estatutos del IAIRD, establece que “La Junta de Directores es el máximo 

organismo administrativo del Instituto y sus miembros serán elegidos por el término de dos (2) 

años y estará integrada como sigue: 

a) Presidente 

b) Primer Vicepresidente 

c) Segundo Vicepresidente 

d) Secretario 

e) Tesorero 

f) 1er. Vocal 

g) 2do. Vocal 
 

El Párrafo II del referido artículo señala que “Los miembros de la Junta de Directores podrán ser 

reelectos por más de dos períodos, excepto el Presidente, quien solo podrá ser reelecto por dos 

períodos consecutivos. 

El Párrafo III de este mismo artículo estable los siguientes requisitos para ser Presidente de la 

Junta de Directores: 

a) Ser miembro activo durante tres (3) años. 

b) Ser dominicano residente en el país. 

c) Estar ejerciendo funciones de auditoría interna, también podría serlo un profesional con 

experiencia y méritos en auditoría interna o ser miembro de un Comité de Auditoría. 

d) Haber ejercido una posición en la Junta o cualquiera de sus comités, en los últimos 3 periodos. 

e) Haber realizado estudios de post-grado en una universidad reconocida. 
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4) De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de los Estatutos Sociales del Instituto de 

Auditores Internos de la Republica Dominicana (los Estatutos del IAIRD), el cual señala que “EL 

Comité Eleccionario se conformará de acuerdo al reglamento de ternas, conforme lo establece el 

artículo 40 acápite d”. 

El artículo 40, acápite d, entre las atribuciones del Consejo Consultivo Permanente de Pasados 

Presidentes, establece “Recibir y evaluar las propuestas de ternas de candidatos a presidir la Junta 

de Directores”. 

El Párrafo del referido artículo, señala lo siguiente: 

“Para fines de depuración de las ternas, el Consejo conformará una comisión de notables para su 

evaluación conforme a un reglamento elaborado a tales fines, enmarcado dentro del contenido de 

los presentes Estatutos”. 

NOTA 3: La Asamblea del IAIRD del 25/10/23, aprobó en su Cuarta Resolución 

rechazar la propuesta hecha por el Lic. Yovanny Feliz Roa de aceptar los candidatos 

escogidos por los seis pasados presidentes del IAIRD. En la Quinta Resolución la 

Asamblea  del IAIRD ratificó al Lic. Yovanny Feliz Roa como Presidente del Consejo 

consultivo de Pasados Presidentes y en la Sexta Resolución de la Asamblea del IAIRD se 

aprobó la sección de la Comisión de Notables para organizar las elecciones de la nueva 

Junta de Directores para el perídolo 2023-2025. 

NOTA 4: La Comisión de Notables fue conformada por los señores: Gerardo Mateo 

Dicló, Enrique Cambier y Bacilio Sánchez 

Con relación a las Filiales del Instituto de Auditores Internos de la República Dominicana, Inc, los 

Estatutos Sociales con respecto a sus procesos de elección de la nueva Junta de Directores, 

establecen lo siguiente: 

1) Articulo 56, establece “Que las funciones de los miembros de la Junta Directiva de las Filiales, 

las responsabilidades, atribuciones y duración de su ejercicio serán las contenidas en estos 

Estatutos para los cargos similares a la Junta de Directores del IAIRD”. 

2) El Artículo 59 señala lo siguiente: “Los miembros de las Juntas Directivas de las Filiales no 

percibirán ningún tipo de remuneración por el ejercicio de sus funciones y la persona que ocupe el 

cargo de Director debe ser dominicano residente en la provincia, estar ejerciendo funciones de 

auditoría interna o ser miembro de Comité de Auditoría de la empresa donde presta sus servicios 

remunerados o no y preferiblemente que haya ejercido una posición en la Junta de Directores o en 

cualquiera de sus comités. En caso de cambiar de designación en labores fuera de la auditoría 

interna posteriormente a su elección para el cargo de Director, continuará en el mismo hasta 

concluir el período para el cual fue elegido”. 
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De conformidad con los dos artículos anteriores (56 y 59) los cargos que tendrán las Filiales 

establecidas en el IAIRD son los siguientes y que regirán para la elección de la nueva Junta 

Directiva de acuerdo al presente reglamento de selección de ternas: 

a) Director 

b) Primer Sub-Director 

c) Segundo Sub-Director 

d) Secretario o Secretaria 

e) Tesorero o Tesorera 

f) 1er. Vocal 

g) 2do. Vocal 

 

3) El Artículo 60 expresa lo siguiente: “Las estipulaciones del Capítulo III de estos Estatutos, de 

los reglamentos, resoluciones y similares emitidos por la Junta de Directores del IAIRD relativas 

a las reuniones de la Junta, de las Asambleas Generales y cualquier aspecto normativo de sus 

funcionamientos y organización son aplicables a Filiales. Queda implícito que las elecciones en 

las Filiales se ajustarán a las disposiciones y calendarios del IAIRD, cuyo cumplimiento debe ser 

simultáneo con el establecido/programado para la Junta de Directores por el Comité Eleccionario”. 

4) El Artículo 61 señala que “Las elecciones de las directivas de las filiales se celebrarán 

simultáneamente con las elecciones nacionales del instituto y serán supervisadas por el Comité 

Eleccionario”. 

5) El Artículo 62 estable que “Los miembros de cualquier Filial pueden ser elegidos para ocupar 

cargos en la directiva del IAIRD, siempre que reúnan los requisitos estipulados en los Estatutos”. 

 

 

DISPOSICIONES QUE REGIRAN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE TERNAS 

 

Tomando como base los Estatutos del IAIRD y los artículos y párrafos descritos en el preámbulo 

del presente Reglamento de Selección de Ternas, se adoptan las siguientes disposiciones que 

regirán el Proceso de Selección de Ternas para elegir la nueva Junta de Directores del IAIRD y de 

sus Filiales: 
 

DESIGNACION DE LAS COMISIONES DE TERNAS 

1) La Asamblea del IAIRD del 25/10/2023 eligió la Comisión de Notables responsable de recibir 

y evaluar las propuestas de ternas de candidatos a dirigir la Junta de Directores del Instituto de 

Auditores Internos de la República Dominicana, Inc. y de sus filiales. 

Párrafo I: Los cargos que tendrán los miembros de estas comisiones son los siguientes: un 

Presidente, un Secretario y un Vocal. La Comisión de Notables fue conformada por los señores: 

Gerardo Mateo Dicló - Presidente, Enrique Cambier - Secretario y Bacilio Sánchez - Vocal 

Párrafo II: Los miembros de esta Comisión de Notables tienen voz y voto en las Asambleas 

Generales Eleccionarias que se harán simultáneamente, al igual que los demás miembros activos. 

En ese mismo orden, se indica que, a los fines de mantener la objetividad y transparencia en el 

proceso, sus integrantes se excluyen del derecho a ser elegidos y/o formar parte de alguna 
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propuesta de ternas de candidatos a dirigir u ocupar alguna posición de una Junta de Directores del 

IAIRD. Esta exclusión no implica que posteriormente a la terminación de sus funciones con la 

elección por la Asamblea General Eleccionaria de la nueva Junta de Directores, algunos de sus 

miembros puedan integrarse en cualquiera de los Comités de trabajo del IAIRD. 

 

ATRIBUCIONES DE LAS COMISIONES DE NOTABLES (o la Comisión de Ternas)  

Esta comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

 

1) Recibir de la Junta de Directores del IAIRD y de las Filiales, copias de las siguientes 

documentaciones: 

a) Copia de los Estatutos Sociales del IAIRD 

b) Copia de los últimos Estados Financieros del IAIRD y de las Filiales 

c) Copias de Memorias o revistas, si existen, de los últimos tres años de gestión del IAIRD 

y de las Filiales 

d) Cualquier otra información relacionada que sea exigida por los miembros activos para 

preparar sus propuestas de ternas. 

 

2) Recibir y evaluar las propuestas de ternas de candidatos a dirigir la Junta de Directores del 

IAIRD y de las Filiales, para determinar si cumplen con las condiciones establecidas 

estatutariamente. 

Párrafo I: Se entenderá por una propuesta de ternas, las que estén integradas por tres Juntas de 

Directores. 

Párrafo II: Los miembros activos podrán también presentar propuestas de ternas con la 

integración de una o dos Juntas de Directores. 

3) Esta comisión depurará y evaluará si los integrantes de las Juntas de Directores que sean 

propuestas por los miembros activos del IAIRD a través de la presentación de ternas, cumplen con 

los requisitos estatutarios y con los méritos y experiencias acumulados al ocupar posiciones de 

alguna Junta de Directores pasada o de algún comité de trabajo. 

4) Conocer los programas de trabajo propuestos de las diferentes Juntas de Directores propuestas 

en las ternas, los cuales deben estar enmarcados en el objeto, misión, visión y valores del Instituto 

y que también contemplen actividades sobre la consolidación administrativa y financiera del 

Instituto, sobre las afiliaciones de nuevos miembros, actualización de la base de datos, desarrollo 

de cursos, talleres, conferencias, seminarios, congresos, etc. 

5) Elaborar el Cronograma, el cual abarcará todo el Proceso para la Presentación de Propuestas de 

Ternas, desde su apertura hasta la elección de la nueva Junta de Directores del IAIRD y de las 

Filiales. 

6) Someter a la aprobación del Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes el 

Cronograma de Presentación de Propuestas de Ternas. 
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7) Recibir del Presidente de la Junta de Directores vigente del IAIRD y de las Filiales, el Listado 

de Miembros Activos del IAIRD con derecho a proponer ternas de candidatos para dirigir la nueva 

Junta de Directores del IAIRD, en la fecha límite establecida en el Cronograma elaborado para la 

Presentación de Propuestas de Ternas, aprobado por el Presidente del Consejo de Consultivo de 

Pasados Presidentes. 

8) Esta Comisión de Notables tienen la facultad de evaluar e indicar su posición en relación a las 

violaciones a los Estatutos Sociales del IAIRD y al presente Reglamento de Selección de Ternas. 

 

9) Presentar un informe al Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes con los 

resultados obtenidos de la depuración y evaluación de las ternas recibidas, el cual deberá contener 

las ternas seleccionadas que cumplen con los requisitos estatutarios, y que el Presidente del 

Consejo Consultivo presentará en la Asamblea General Eleccionaria para la elección y 

juramentación de la nueva Junta de Directores del IAIRD, con la aprobación de la mayoría de los 

asistentes. 

Párrafo I: Las Asambleas Generales Eleccionarias a celebrarse simultáneamente en las Filiales 

para elegir sus respectivas Juntas Directivas, el Presidente Consejo Consultivo de Pasados 

Presidentes nombrará a un miembro en cada caso, preferiblemente de sus miembros para dirigir y 

presentar en las referidas asambleas las ternas que cumplen con los requisitos estatutarios para su 

elección y juramentación de las nuevas Juntas Directivas, con la aprobación de la mayoría de los 

presentes. 

10) Al terminar la Asamblea General Eleccionaria con la elección y juramentación de la nueva 

Junta de Directores y de las Filiales para el nuevo período de gestión al frente del IAIRD, el 

Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes coordinará con la Junta de Directores 

del IAIRD el traspaso de mando a los treinta (30) días después de celebrada la referida Asamblea, 

tal y como lo establece el segundo párrafo del artículo 22 de los Estatutos. 

Párrafo: En el caso de las Filiales, el miembro designado por el Presidente del Consejo Consultivo 

de Pasados Presidentes coordinará con la Junta Directiva de la Filial correspondiente, el traspaso 

de mando a los treinta (30) días después de celebrada la Asamblea General Eleccionaria, tal y 

como lo establece el segundo párrafo del artículo 22 de los Estatutos. 

 

PERIODO QUE ABARCARA LA NUEVA JUNTA DE DIRECTORES DEL IAIRD  

 

1) De acuerdo al Artículo 22 de los Estatutos del IAIRD, la Junta de Directores que resulte elegida 

por la Asamblea General Eleccionaria será por un período de duración de dos (2) años y la misma 

será celebrada el tercer jueves del mes de noviembre cada dos (2) años, previa convocatoria con 

30 días de antelación y estará integrada como sigue: 

a) Por un Presidente 

b) Un Primer Vicepresidente 

c) Un Segundo Vicepresidente 

d) Un Secretario o Secretaria 

e) Un Tesorero o Tesorera 
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f) Un 1er. Vocal 

g) Un 2do. Vocal 

 

2) Queda establecido que las nuevas Juntas de Directores de las Filiales del IAIRD que resulten 

elegidas por las Asambleas Generales Eleccionarias programadas estará integradas como sigue: 

a) Por un Director 

b) Un Primer Sub-Director 

c) Un Segundo Sub-Director 

d) Un Secretario o Secretaria 

e) Un Tesorero o Tesorera 

f) Un 1er. Vocal 

g) Un 2do. Vocal 
 

 

DERECHOS DE LOS MIEMBROS A PRESENTAR PROPUESTAS DE TERNAS 

 

1) De acuerdo al artículo 10 sobre los derechos de los miembros de elegir y ser elegibles para los 

cargos directivos del instituto conforme al artículo 6 a.,  los miembros tienen derecho a presentar 

propuestas de ternas de candidatos para dirigir la Junta de Directores del IAIRD y de las Filiales, 

las cuales deberán presentar a los miembros de la Comisión de Notables designado por la 

Asamblea del IAIRD del 25/10/2023, quiénes las depurarán y las evaluarán para determinar 

cuáles cumplen o no con los requisitos estatutarios. 

2) Los miembros activos y de las Filiales tendrán un plazo máximo de 15 días, contando a partir 

de la publicación sobre la convocatoria de apertura para la presentación de propuestas de ternas de 

candidatos a presidir la Junta de Directores. 

3) Los miembros activos y de las Filiales, así como el candidato a Presidente de la Junta de 

Directores y demás integrantes de la misma, para poder presentar una propuesta de una terna, 

deberán cumplir, como mínimo, con los requisitos establecidos en el Artículo 27 párrafo III de los 

Estatutos Sociales del IAIRD y en el presente Reglamento de Selección de Ternas. 

Párrafo I. Es obligatoria la presentación de pruebas de los requisitos exigidos en el referido 

artículo, y presentación de la hoja de vida del candidato a Presidente de la Junta de Directores del 

IAIRD, así como de los demás miembros que conformen las propuestas de ternas. 

 

Párrafo II. Para la estructuración de una terna, es obligatorio que la misma esté conformada por 

un Presidente, un Primer Vicepresidente, un Segundo Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero, 

y dos (2) Vocales. Toda propuesta de terna que los miembros activos del IAIRD propongan debe 

ser sometida a la Comisión de Notables para su depuración y evaluación acorde a lo establecido 

por los estatutos del Instituto y del presente Reglamento. 

 

Párrafo III. Para la estructuración de una terna, en el caso de las Filiales, es obligatorio que la 

misma esté conformada por un Director, un Primer Sub-Director, un Segundo Sub-Director, un 

Secretario o Secretaria, un Tesorero o Tesorera, un Primer Vocal y un Segundo Vocal. Toda 

propuesta de terna que los miembros activos de las Filiales propongan debe ser sometida a la 

Comisión de Ternas designada para su depuración y evaluación acorde a lo establecido por los 

Estatutos Sociales del Instituto y del presente Reglamento. 
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Párrafo IV. Toda propuesta de terna a ser sometida ante las Comisiones de Notables deberá 

hacerse mediante una comunicación formal que detalle lo siguiente: 

a) Nombre completo de cada uno de los aspirantes, 

b) Copia de la cédula de identidad y electoral de cada uno de los aspirantes, 

c) Número de la membresía que posee cada aspirante en el IAIRD, 

d) Posición a la que aspira, 

e) Declaración de que no posee litigios y/o demandas penales, 

f) Firma de todos los aspirantes a los cargos electivos que se encuentran en la terna sometida. 

g) Cumplir también con lo exigido en el párrafo I anterior. 

 

Párrafo V. Por igual, toda propuesta de terna a ser sometida ante las Comisiones de Notables, 

deberá contener, un detalle de los proyectos a realizar, los cuales deben estar enmarcados en el 

objeto, misión, visión y valores del Instituto y que también contemplen actividades sobre la 

consolidación administrativa y financiera del Instituto, sobre las afiliaciones de nuevos miembros, 

actualización de la base de datos, desarrollo de cursos, talleres, conferencias, seminarios, 

congresos, etc. 

Párrafo VI. Los miembros activos y de las Filiales que deseen preparar propuestas de ternas, 

podrán solicitar a través de las Comisión de Notables, las informaciones o documentaciones que 

necesiten para preparar su programa de proyectos a realizar (copia de los Estatutos Sociales del 

IAIRD, copia de los últimos estados financieros disponibles, copias de programas de actividades 

realizadas por el instituto durante los dos últimos años, copias de memorias o revistas, si existen,  

de los últimos tres años de gestión del IAIRD, así como también una relación de actividades fijas 

que organiza cada año el Instituto y cualquier otra información relacionada exigida). 

 

Párrafo VII. Los miembros activos y de las Filiales que deseen preparar propuestas de ternas, 

podrán consultar a la Comisión de Notables durante su proceso de preparación de ternas 

previamente a ser sometidas a dichas comisiones para cualquier aclaración, tomando en cuenta el 

Cronograma de Presentación de Propuestas aprobado por el Presidente del Consejo Consultivo 

Permanente de Pasados Presidentes, el cual es de obligatorio cumplimiento como del presente 

Reglamento de Selección de Ternas. 

 

Párrafo VIII. Es obligatorio que cada aspirante a cargo electivo del IAIRD que sea propuesto en 

una terna, se encuentre con un estatus de activo y no presente ningún tipo de deuda con el IAIRD.  

 
 

COORDINACION ENTRE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO CONSULTIVO DE PASADOS 

PRESIDENTES, LA JUNTA DE DIRECTORES VIGENTE Y LA COMISION DE NOTABLES 

DESIGNADA 

1) El Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes coordinará con la Junta de 

Directores vigente la convocatoria de la publicación sobre la apertura para la presentación de 

propuestas de ternas de candidatos a dirigir la Junta de Directores, la cual debe hacerse con 15 días 

de antelación. 
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2) El Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes coordinará con la Junta de 

Directores vigente, la convocatoria de la Asamblea General Eleccionaria, la cual deberá hacerse 

con 30 días de antelación a su celebración, a la firma del Presidente del referido Consejo, la cual 

tendrá como contenido los siguientes puntos de la agenda a desarrollar: 

 

a) Presentación de las ternas seleccionadas por la Comisión de Notables designada por el Asamblea 

del IAIRD. 

 

b) De las ternas seleccionadas por la comisión designada, elegir a la nueva Junta de Directores del 

IAIRD 

 

c) Toma de juramento de la nueva Junta de Directores electa (en la Asamblea Eleccionaria), por 

el Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes y Presidente de la Asamblea General 

Eleccionaria. 

 

d) Aprobación de la fecha del acto de traspaso de mando a la Junta de Directores electa 

 

e) Punto libre 

 

3) El Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes coordinará con la Junta de 

Directores vigente del IAIRD cualquier apoyo logístico para el montaje de la Asamblea General 

Eleccionaria. 

 

Párrafo I: Los miembros del Consejo de Notables elegidos por la Asamblea del IAIRD del 

25/10/23 coordinarán las Asambleas Generales Eleccionaria en las Filiales del IARID y 

coordinarán con las Juntas Directivas vigente de las Filiales cualquier apoyo logístico para sus 

respectivos montajes. 

 

4) La Junta de Directores vigente del IAIRD y de las Filiales deberán entregar a la Comisión de 

Notables correspondiente, un listado actualizado de los miembros activos, con derecho a proponer 

ternas de candidatos para dirigir la nueva Junta de Directores del IAIRD, en la fecha límite 

establecida en el Cronograma de Presentación de Propuestas de Ternas aprobado por el Presidente 

del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes. 

 

Este listado deberá contener, como mínimo, los campos señalados a continuación: 

 

• Nombre del profesional 

• Número del carnet del IAIRD 

• Entidad donde labora, o indicar si es independiente 

• Dirección de correo electrónico, si aplica 

• Teléfono de contacto 

• Fecha del último pago realizado por el profesional por concepto de membresía al IAIRD 

• Cualquier otro campo importante 

5) Una vez realizada la publicación con 15 días de antelación de la convocatoria de apertura para 

la presentación de propuestas de ternas para elegir la nueva Junta de Directores del IAIRD y de 

sus Filiales, la organización de todos los asuntos relacionados con la selección de ternas queda 
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bajo la dirección y supervisión del Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes y la 

Comisión de Notables designada por la Asamblea del IAIRD del 25/10/2023. 

Párrafo I. El presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes y la Comisión de Notables 

designada pueden apoyarse en la Junta de Directores vigente y de la Filiales, para tratar asuntos 

logísticos, de consultas o cualquier otra índole, relacionados con el proceso de inicio y conclusión 

del proceso de selección y elección de ternas, que se considere adecuado, sin que esto menoscabe 

el nivel de autoridad conferido estatutariamente al Consejo y a las referidas comisiones. 

 

Párrafo II. Queda entendido que, según establece el párrafo II del Artículo 6 de los Estatutos 

Sociales del IAIRD, los únicos miembros activos que pueden ejercer su derecho a voz y voto en 

la Asamblea General Eleccionaria, son aquellos que están clasificados en las categorías Regular, 

Asociado y Especial. 

 

Párrafo III. Queda entendido que todo miembro que no esté al día en el pago de sus cuotas de 

membresía y que no se encuentre en el listado actualizado de los miembros activos del IAIRD y 

entregado por la Junta de Directores vigente del IAIRD y por las Directivas de las Filiales al 

Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes, en la fecha límite establecida en el 

Cronograma de Presentación de Propuestas de Ternas, no podrá participar en la Asamblea General 

Eleccionaria correspondiente. 

 

6) La Junta de Directores vigente y de las Filiales, luego de publicada la convocatoria de apertura 

(con 15 días de antelación) para la presentación de propuestas de ternas, tendrán la responsabilidad 

de remitirlas a todos los miembros activos e inactivos del IAIRD a través de correos electrónicos, 

la página web del Instituto, las redes sociales o comunicarla a los miembros en los casos necesarios 

por llamadas telefónicas. 

Párrafo I. La Comisión de Notables se reserva el derecho de realizar pruebas de revisión de las 

gestiones de contacto realizadas por la Junta de Directores y de las Filiales para comprobar que la 

convocatoria de apertura del proceso para la presentación de ternas fue debidamente comunicada 

a todos los miembros activos e inactivos del IAIRD. 

 

Párrafo II Queda entendido que la Comisión de Notables designada deja abierto el proceso, el 

mismo día en que sea realizada la convocatoria de apertura para la presentación de propuestas de 

ternas de candidatos a presidir la nueva Junta de Directores del IAIRD y de las Filiales. 

 

7) La Junta de Directores vigente y de las Filiales, luego de publicada la convocatoria de la 

Asamblea General Eleccionaria (con 30 días de antelación) para elegir entre sus miembros a los 

integrantes de la nueva Junta de Directores y de las Filiales, tendrán la responsabilidad de remitirlas 

a todos los miembros activos e inactivos del IAIRD a través de correos electrónicos, la página web 

del Instituto, las redes sociales o comunicarla a los miembros en los casos necesarios por llamadas 

telefónicas. 

Párrafo I. La Comisión de Notables se reservan el derecho de realizar pruebas de revisión de las 

gestiones de contacto realizadas por la Junta de Directores y de las Filiales para comprobar que la 

convocatoria de la Asamblea General Eleccionaria fue debidamente comunicada a todos los 

miembros activos e inactivos del IAIRD. 
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8) La Asamblea General Eleccionaria, se realizará en modalidad Mixta (de forma presencial y de 

forma virtual). La parte presencial tendrá lugar en la sede del IAIRD ubicada en el Condominio 

Plaza Naco, Primer Piso, Local 14, Avenida Tiradentes, Ensanche Naco, Apartado Postal 22034, 

Santo Domingo, D.N., República Dominicana. La parte virtual se realizará ulizando la aplicación 

electrónica de videoconferencia ZOOM. 

 

Párrafo I: Para la videoconferencia de la Asamblea Eleccionaria virtual con el aplicativo ZOOM, 

se utilizará la cuenta y las claves del IAIRD. Y todo el proceso será grabado. También se van a 

imprimir los listados de asistentes virtuales, así como los resultados de las votaciones electrónicas. 

 

Párrafo II: La Comisión de Notables se auxiliará de otros colegas y/o profesionales de las TIC´s 

para garantizar que el proceso de la Asamblea Eleccionaria en la Modalidad Mixta (presencial y 

virtual) se realice de manera democrática y con la mayor participación y transparencia posible. Se 

prevé que haya una inscripción previa para participar, de forma tal que haya una validación 

apropiada de las calidad de los asistentes de manera virtual y que se garantice un lugar apropiado 

para los asistentes de manera presencial (Nota: se debe definir una capacidad máxima para 

participantes presenciales en las instalaciones del IAIRD, si el número de interesados excede, se 

debe aumentar la capacidad para participantes de manera virtual). 

 

Párrafo III: En el caso de las Asambleas Generales Eleccionarias (simultáneas) en la Filiales del 

IAIRD, el Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes notificará por escrito el lugar 

y la hora de sus realizaciones. 

 

9) El Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes recibirá del Presidente de la Junta 

de Directores y de las Filiales, el Listado de Miembros Activos del IAIRD, los cuales serán 

utilizados para controlar la asistencia de los miembros con derecho a participar con voz y voto en 

las Asambleas Generales Eleccionarias programadas, en la fecha límite establecida en el 

Cronograma de Presentación de Propuestas de Ternas. 

10) En caso de que ningún miembro activo del IAIRD o de las Filiales presenten propuestas de 

ternas a la Comisión de Ternas correspondiente, la Asamblea General Eleccionaria en cada caso, 

como máximo órgano de dirección del IAIRD, podrá elegir con la aprobación de la mayoría de los 

miembros asistentes la nueva Junta de Directores que dirigirá los destinos del Instituto y de las 

Filiales, durante el periodo establecido en los Estatutos del IAIRD. 

11) El Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes nombrará un secretario o 

secretaria para controlar y llevar el registro de la asistencia de los miembros con derecho a 

participar con voz y voto en la Asamblea General Eleccionaria. 

Párrafo I. El miembro designado por el Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes 

para dirigir la Asamblea General Eleccionaria en cada Filial del IAIRD, nombrará un secretario o 

secretaria para controlar y llevar el registro de la asistencia de los miembros con derecho a 

participar con voz y voto. 

Párrafo II. Los miembros activos y de las Filiales que asistan a la Asamblea General Eleccionaria 

correspondiente, previamente a la entrada del salón en donde se celebrará, deberán presentar con 
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carácter obligatorio, su cédula de identidad y electoral o el carnet emitido por el IAIRD que lo 

acredita como miembro de la institución.  

 

Párrafo III. Cualquier miembro que se presente para participar en la Asamblea General 

Eleccionaria, si el mismo no se encuentra en el Listado de Miembros Activos del IAIRD y de las 

Filiales recibidos por el Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes en la fecha 

límite establecida en el Cronograma de Presentación de Propuestas de Ternas, no se le permitirá 

su entrada a dicha Asamblea. 

 

 

 

CELEBRACION DE LA ASAMBLEA GENERAL ELECCIONARIA 

 

1) El Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes presidirá la Asamblea General 

Eleccionaria, conforme a la atribución que le confiere el acápite d) del artículo 40 de los estatutos 

sociales del IAIRD, el cual establece “Recibir y evaluar las propuestas de ternas de candidatos a 

presidir la Junta de Directores”. 

Párrafo I. El miembro designado por el Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes 

presidirá la Asamblea General Eleccionaria en cada Filial del IAIRD. 

2) El Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes, dirigirá la Asamblea General 

Eleccionaria conforme a los puntos señalados en la convocatoria publicada con 30 días de 

antelación a su celebración, así como también a lo establecido en los Estatutos Sociales del IAIRD 

y el presente Reglamento de Selección de Ternas. 

 

Párrafo I. El miembro designado por el Presidente del Consejo Consultivo de Pasados 

Presidentes, dirigirá la Asamblea General Eleccionaria en cada Filial del IAIRD, conforme a los 

puntos señalados en la convocatoria publicada con 30 días de antelación a su celebración, así como 

también a lo establecido en los Estatutos Sociales del IAIRD y el presente Reglamento de 

Selección de Ternas. 

PROCESO DE ELECCION Y JURAMENTACION DE LA NUEVA JUNTA DE 

DIRECTORES DEL IAIRD Y DE LAS FILIALES 

 

1) En el momento que el Presidente  del Consejo Consultivo  de Pasados Presidentes y el miembro 

designado por el referido Consejo en cada Filial del IAIRD, vaya a someter las ternas que fueron 

seleccionadas por la Comisión de Ternas en cada caso, ante la Asamblea General Eleccionaria para 

su aprobación, las someterá una a una y los Asambleístas presentes decidirán alzando su mano 

derecha en señal de aprobación, teniendo el Secretario de la Asamblea la responsabilidad de contar 

las manos levantadas de los Asambleísta para determinar la Junta de Directores que obtenga la 

aprobación de la mayor cantidad de los Asambleístas. En el cado de las votaciones virtuales, se 

auxiliarán de las facilidades de votación que están incomporadas en la aplicación de 

videoconferencia de ZOOM. 

 

Párrafo I: La Junta de Directores y de las Filiales, de las ternas seleccionadas por la Comisión de 

Ternas en cada caso, y sometidas a la aprobación de la Asamblea General Eleccionaria, la que 

resulte con la aprobación de la mayor cantidad de los Asambleístas presentes, serán las nuevas 

Juntas de Directores del IAIRD electas. 
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2) El Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes y el miembro designado en cada 

Filial por dicho Presidente del Consejo, luego de ser aprobadas la nueva Junta de Directores del 

IAIRD y de las Filiales por la mayoría de los Asambleístas presentes en cada caso, proceden a 

tomarle su juramento respectivamente. 

 

3) Concluido el proceso de elección y juramentación de la nueva Junta de Directores del IAIRD y 

de todos los temas de la agenda aprobada por la mayoría de los asambleístas presentes, el 

Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes levantará un acta con los resultados de 

todos los temas tratados, la cual será firmada por el Notario Público presente. 

 

Párrafo I. El miembro designado por el Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes 

que presidirá la Asamblea General Eleccionaria en cada Filial del IAIRD, cerrado el proceso de 

elección y juramentación de la nueva Junta de Directiva de cada Filial y de todos los temas de la 

agenda aprobada por la mayoría de los asambleístas, levantará un acta con los resultados de todos 

los temas tratados, la cual será firmada por un Notario Público presente. 

Párrafo II. A los nuevos miembros de la Junta de Directores electa, se les entregará un certificado 

que los avala como ganadores en sus respectivas posiciones, y tomarán poseción 30 días después 

de celebrada la Asamblea General Eleccionaria. 

 

Párrafo III. La certificación que avala los nuevos miembros como ganadores de la nueva Junta 

de Directores electa, les será entregada por el Presidente del Consejo Consultivo de Pasados 

Presidentes, el día del traspaso de mando.  

 

Párrafo IV. La certificación que avala los nuevos miembros como ganadores de la nueva Junta 

de Directiva electa de cada Filial del IAIRD, les será entregada por el miembro designado por el 

Presidente del Consejo Consultivo de Pasados Presidentes, el día del traspaso de mando 

El presente Reglamento de Selección de Ternas ha sido aprobado, por los miembros de la Comisión 

de Notables designado por la Asamblea del IAIRD del 25/10/2023 y por el Presidente del  Consejo 

Consultivo de Pasados Presidentes en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 10 días del mes de 

noviembre del 2023 y dado a conocer a la Junta de Directores vigente del Instituto y de la Junta 

Directiva de cada Filial del IAIRD. 

 

Por Comité de Notables designados por la Asamblea del IAIRD y por el Presidente del 

Consejo Consultivo de Pasados Presidentes del IAIRD, firman: 

 

Gerardo Mateo Dicló - Presidente _______________________________________________ 

 

Enrique Cambier - Secretario  __________________________________________________ 

 

Bacilio Sánchez - Vocal _______________________________________________________ 

 

Yovanny Feliz Roa - Presindente Consejo Consultivo ________________________________ 
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Cronograma  

Presentación de Propuestas de Ternas 

 para la elección de la nueva Junta de Directores del IAIRD y de las Filiales – 2023  

Asunto Referencia  Responsable 

 

Comentarios 

 

 

Fecha límite convocatoria apertura 

para la presentación de propuestas de 

ternas (con 15 días de antelación) 

 

Artículo 10, 

acápite a y b 

y  Artículo 

22 de los 

Estatutos 

Presidente del 

Consejo Consultivo 

de Pasados 

Presidentes/Presidente 

Junta de Directores 

del IAIRD 

 

Martes 14 de noviembre 2023 

(Convocatoria debe salir en 

un periódico de amplia 

circulación nacional, redes 

sociales, página Web, 

Facebook, Instagram, 

WhatsApp, etc. del IAIRD) 

Fecha límite para la entrega a la 

Comisión de Notables del Listado 

actualizado de los miembros activos 

(con corte al 31 de octubre de 2023) 

con derecho a proponer ternas de 

candidatos para dirigir la nueva Junta 

de Directores del IAIRD y de las 

Filiales 

 

Art. 6, 

párrafos I, II 

y III de los 

Estatutos del 

IAIRD 

 

Presidente de la Junta 

de Directores vigente 

del IAIRD y cada 

Director de las 

Filiales 

 

 

Martes 14 de noviembre 2023 

 

Convocatoria de la Asamblea General 

Eleccionaria (con 30 días de 

antelación) 

 

Art. 22 de los 

Estatutos del 

IAIRD 

Presidente del 

Consejo Consultivo 

de Pasados 

Presidentes/Presidente 

Junta de Directores 

vigente del IAIRD 

 

Martes 14 de noviembre 2023 

(Convocatoria debe salir en 

un periódico de amplia 

circulación nacional, redes 

sociales, página Web, 

Facebook, Instagram, 

WhatsApp, etc. del IAIRD) 

 

Recepción de Propuestas de Ternas 

para su depuración y evaluación 

Art.40, 

acápite d) y 

Párrafo de los 

Estatutos del 

IAIRD 

Comisión de Notables 

Designada por la 

asamblea de fecha 

 

Jueves 30 de noviembre del 

2023 (fecha límite para recibir 

propuestas de ternas) 

Fecha límite para la recepción de 

pagos de cuotas pendientes de los 

miembros inscritos en el IAIRD y 

poder participar en la Asamblea 

General Eleccionaria 

Art.7, Párrafo 

II de los 

Estatutos del 

IAIRD 

Junta de Directores 

vigente y de cada 

Filial del IAIRD 

 

Jueves 30 de noviembre 
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Cronograma  

Presentación de Propuestas de Ternas 

 para la elección de la nueva Junta de Directores del IAIRD y de las Filiales – 2023  

Asunto Referencia  Responsable 

 

Comentarios 

 

Entregar al presidente de la Comisión 

de Notables el listado actualizado de 

los miembros activos del IAIRD con 

derecho a participar en la Asamblea 

General Eleccionaria con voz y voto. 

Artículo 10, 

acápite a y b 

de los 

Estatutos del 

IAIRD 

Presidente de la Junta 

de Directores vigente 

del IAIRD y por cada 

Director de las 

Filiales 

 

 

Lunes 4 de diciembre 2023 

 

Fecha límite para la presentación al 

Presidente del Consejo Consultivo de 

Pasados Presidentes del Informe con 

los resultados de las depuraciones y 

evaluaciones de las ternas que 

califican y que no califican, según los 

requisitos estatutarios para ser 

presentadas a la Asamblea General 

Eleccionaria para la elección de la 

nueva Junta de Directores del IAIRD 

 

 

 

 

 

 

Art.40, 

acápite d) y 

Párrafo de los 

Estatutos del 

IAIRD 

 

 

 

 

 

Comisión de notables 

Designada por 

Asamblea general del 

IAIRD del 25/10/23  

 

 

 

 

 

 

 

Viernes 8 de diciembre 2023 

Fecha límite para comunicar a los 

proponentes de ternas las que califican 

y las que no califican, previa 

presentación a la Asamblea General 

Eleccionaria 

Art.40, 

acápite d) y 

Párrafo de los 

Estatutos del 

IAIRD 

 

 

Comisión de Notables  

 

 

Viernes 8 de diciembre 2023 

 

Celebración de la Asamblea General 

Eleccionaria. 

 

Art. 22 de los 

Estatutos del 

IAIRD 

Presidente Consejo 

Consultivo Pasados 

Presidentes / Comisión 

de Notable designado 

por la Asamblea del 

IAIRD del 25/10/2023 

 

Jueves 14 de diciembre 2023, 

en el local del IAIRD y en 

cada Filial, de 6:30 a 8:30. 

En modalidad mixta 

(Presencial y Virtual) 

    

 


